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ARTICULO DE OFICIO.
S¿ M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L ui
sa Fernanda, continúan en .esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Teniendo presentes los distinguirlos servicios que 

lia prestado por su integridad, aptitud, celo v labo
riosidad D. Francisco de Vera en el desempeño de la 
judicatura de primera instancia de Requena, los cua
les lia realzado recientemente por la conducta v acti
vidad que lia desplegado al invadir dicha villa la fac
ción rebelde; vengo en concederle como Gobernadora 
del reino los honores de magistrado de la audiencia 
territorial de Albacete. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á sil cumplimiento. Está ru b r i
cado de la Real rnano. =  En Palacio á 27 de Setiembre 
de 1836.=A D. José Landero.

Restablecido por mi Real decreto de 21 del ac
tual el de las Cortes generales y extraordinarias pro
mulgado en Cádiz el 19 de Agosto del año pasado de 
1811 en la parte que concierne á la marina nacional; 
y deseando que los españoles dignos de mi maternal 
solicitud por los heroicos sacrificios con que señalan 
su amor y adhesión á la causa del trono de mi augusta 
Hija y de la libertad de la p tr ia ,  gocen los beneficios 
de aquella medida; he venido en declarar, que el re
ferido decreto de 19 de Agosto de 1811 sea y se en
tienda igualmente restablecido en todo lo que contie
ne relativo á los diferentes establecimientos de las ar
mas y cuerpos del ejército; pudiendo en consecuencia 
ser admitidos en los colegios, escuelas militares y en 
la clase de cadetes los españoles de familias honradas, 
previos los requisitos correspondientes, á excepción 
de las pruebas de nobleza, según en él está de term i-  
nado.~Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 
28 de Setiembre de Í85G.

MI N I S T ER I O D E  HA CI EN DA.
Reales órdenes.

Ilmo. Sr.: Por instancia presentada en el minis
terio de mi cargo han recurrido á S. M. la Reina Go
bernadora varios compradores de fincas nacionales so
licitando se declare que en los pago* que por dichas 
compras deban hacerse en créditos consolidados d^l ó  
por 1Q0, se admitan indistintamente desde 1.° de Oc
tubre próximo los de cualquiera creación antiguos ó 
modernos; y S. M., teniendo en consideración, que si 
bien ha existido uná fundada razón de diferencia en
tre unos y otros títulos, pues los modernos no deven
gaban Ínteres, y los antiguos sí, y llevaban consigo los 
cupones de los devengados en el semestre, razón que 
prevista motivó lo dispuesto sobre el particular por el 
ar*. 11 del Real decreto de 19 de Febrero, va á cesar 
este motivo en el citado dia 1.° del inmediato mes de 
Octubre, desde el cual ambas clases de títulos no for
maran ya sino una sola, como que devengarán un mis
mo ínteres, pagadero en los mismos plazos y en una 
misma especie; y queriendo ademas. S. M. que en 
cuanto esté de parte de su Gobierno desaparezca entre

unos y otros títulos toda distinción, que  careciendo de 
justo fundamento perjudicaría al crédito de sus prome
sas, al del Estado, y hace mas embarazosos los pagos; 
se ha servido resolver, que en los que tengan lugar 
desde 1.° del próximo mes de Octubre y corresponda 
ejecutar en créditos de la deuda consolidada al ó  por 
1U0, ora procedan de compras de fincas nacionales, ó 
ya de cualquiera otra causa, se admitan indistintamen
te títulos antiguos ó modernos. De Real orden lo co
munico á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Setiembre de 1838.= Mendizabal. =Sr . director ge
neral de rentas y arbitrios de amortización.

E x cmo. é Ilmo. Señores.: En el art. 3.° del Real 
decreto de 26 del corriente se dispone que esa direc
ción general se ocupará incesantemente en formar las 
plantillas de todas las intendencias del re ino , ajustán
dolas á sus nuevas circunstancias, procediendo bajo la 
base de la reunión de rentas, á fin de excusar oficinas 
y empleados que no sean absolutamente indispensables 
para llenar el servicio. Cometido ya este delicado en
cargo á la dirección, ha resuelto S. M. la Reina .Go
bernadora que para su mas acertado desempeño se 
agreguen á la misma , con este solo objeto, el contador 
general de distribución y el segundo gefe encargada 
actualmente de la contaduría general de Valores. Y 
aunque S. M. se halla persuadida á que unos gefes de 
tantos conocimientos y experiencia meditarán y pre
sentarán para su augusta aprobación un arreglo que 
reúna cuantas ventajas sean de apetecer en todo senti
do, ha estimado S. M. que será conveniente remita yo 
á esa dirección, como lo ejecuto, un plan semejante 
trabajado por una comisión de gefes .superiores de la 
Hacienda pública que se estableció por Real orden de 
21 de Noviembre del año pasado. S. M. encarga que se 
procure conciliar el mayor ahorro de gastos con toda 
la economía posible de manos; y espera que al presen
tar V. E . ,  V. I. y V. SS. el fruto de sus tareas, lo 
acompañarán con un estado comparativo y muy deta
llado de las ventajas que resu lten , no limitando la com
paración á lo que hoy existe, y á lo que de nuevo va 
á establecerle, sino extendiéndola al sistema anterior á 
las modificaciones hechas en la administración de las 
rentas é impuestos en 1834, y aun á lo que se esta
bleció y regia al tiempo de ser abolido el sistema cons
titucional.

Otro encargo no rueños grave contiene para esa 
dirección el art. 4.° del citado Real decreto, que tam
bién quiere S. M. se desempeñe con la concurrencia 
de los dos gefes de las contadurías generales. Largo 
tiempo há que se debate el principio ó que se ventila 
la conveniencia de decidir qué autoridades deban ele
gir los empleados, si únicamente la régia, como hoy se 
observa hasta en clases inferiores, ó si reservándose 
para esta el nombramiento de gefes, corresponderá á 
las direcciones, contadurías generales é intendentes la 
elección de los agentes que Hayan de servir mas ó me
nos inmediatamente bajo sus órdenes. De la resolución 
que reciba este-problema dependen muchos beneficios 
para el tesoro público y para la masa de la nación: 
porque ya es tiempo de atenuar los alicientes que has
ta ahora han hecho de la carrera de los empleos la mas 
lucrativa entre nosotros, y tal vez la de menos aplica
ción y trabajo. Si es justo que la gratitud nacional ase
gure un medio de subsistencia al empleado honrado, 
que en una dilatada serie de servicios le consagró su 
saber, sus fatigas y quizá su existencia.; menester es 
asimismo que las cesantías y jubilaciones de una m ul
titud ?sombrosa no venga á compartir y cercenar el 
fruto de las contribuciones públicas, á trueque de ha
ber pasado un determinado número de años en escri

bir ó copiar tal vez no correctamente. Sin arredrarse 
por ninguna consideración, sin mas respeto que el de 
la utilidad de la nación, se promete S. M. que V. E . , 
V. I. y V. SS. desempeñarán este árduo asunto, con
duciéndose en él como individuos de un gran jurado, 
donde se examina y decide el hecho sometido á su 
conciencia, sin atender ni ocuparse del resultado faus
to ó funesto que deba producir su fallo.

Señalada en el mencionado Real decreto la época 
en que han de comenzar sus funciones las nuevas i n 
tendencias, la dirección conocerá cuánto es el tiempo 
que puede consumir e n ,sus trabajos para presentarlos 
eon tai anticipación, que sobre dejar el suficiente para 
examinarlos, lo preste ademas para la comunicación 
de las resoluciones y su cumplimiento. Be Real orden 
lo digo á V. E . , V. I. v V. SS. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . , V. I. y 
V. SS. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1836.= 
Juan Alvarez y Mendizabal.=Sres. directores generales 
de Rentas.

Circular.
Convin iendo  que la nacion sea instruida á m enu

do del producto de las contribuciones públicas y de la 
inversión que las da el Gobierno, asi como de las me
didas que se adopten en bien de la Hacienda nacional, 
de los obstáculos que encuentren en su ejecución y de 
las.disposiciones que se dicten como mas eficaces para 
vencerlos, ha resuelto S. M. la Reina Gobernadora:

1.° Que las contadurías de las provincias formen 
mensualrnente un estado abreviado, ó sea un resúmen, 
de todos los ingresos verificados en cada una durante 
el mes.

2.° Que las tesorerías de los provincias formen otro 
estado de los pagos que hayan verificado y de las obli
gaciones que hayan quedado sin recoger no obstante 
de ser vencederas en el mismo mes.

3.° Que los intendentes remitan estos estados, á sa
ber: los de las contadurías á la general de Valores, y 
los de b s  tesorerías á la contaduría general de Distri
bución.

4.° Que la contaduría de Valores forme de todos 
los estados de las contadurías uno genera! que compren
da los ingresos verificados en el reino durante el mes 
anterior.

ó.° Que la contaduría genero] (]e Distribución for
me otro estado de los gastos totales de la nación en el 
período del mes, clasificados por presupuestos.

6.° Que los estados de las provincias se remitan á 
ambas contadurías generales en los 10 primeros dias 
del mes siguiente al que ellos se refieran.

7.° Que del 2ó al 28 de este mes siguiente se pa
sen al ministerio los estados generales que deben for
mar las contadurías de Valores y de Distribución.

8? Que los intendentes, al tiempo de rem itir  los 
estados, dirijan á este ministerio una ligera exposición 
de los efectos que hayan producido las medidas gene
rales para la nación, ó particulares para la provincia, 
dictadas por el Gobierno durante el mes de que se tra
te; extendiéndose á indicar las causas que, en su con
cepto, produzcan los obstáculos ó entorpecimiento, los 
medios de superarlos y removerlos, y también las pro
videncias que convenga tomar para alcanzar los fines 
útiles que se expresen.

9? Que la dirección general de rentas exponga 
igualmente en otra exposición concisa el juicio que 
haya formado de las medidas generales dictadas en el 
mes, y cuanto la ocurra sobre su oportunidad ó in
convenientes.

Í0 . Que todas las dependencias generales del Esta
d o /q u e  intervienen ó manejan negocios de su hacien- 

¡ da , puedan y deban remitir  al ministerio otra exposi-



$ ion , manifestando lo que  ¿>u exper ienc ia  1 es enseñe 
como provechoso á la nación.

11. Las contadurías genera les  formarán modelos 
que  rem it i rán  á los intendentes pr<ra que  las contadu
rías y  tesorerías de provincia se a rreg len  á ellos, pu- 
diendo consultar con aquellas las dudas que  les ocurran .

12. Estos estados no ex im en  de la formación y  en
vío de los que están prevenidos por R ea les  in s trucc io 
nes y órdenes.

13. El d irector genera l del tesoro publico tomará 
las disposiciones necesarias para formar otro estado 
que  manifieste el importe de las obligaciones que  no 
h ayan  podido ser cub iertas  en el mes; expresando cuan
to le ocurra sobre recogerlas y satisfacerlas.

14. El Gobierno con estos datos dispondrá cada 
tr im es tre  la publicación oportuna para que la nación 
tenga notic ia de lo que  se iiace en su provecho, y  del 
empleo que se da á sus contribuciones.

De R ea l  orden lo comunico á V . para su in te l i 
gencia  y  cum plim iento ; previn iéndole que S. M . hace 
responsables á cuantos tengan que in te rven ir  en estos 
estados de la formación de ellos y de su envío en las 
épocas seña ladas; y  declara que  sera in flex ib le  en ap l i
car la corrección conveniente á cua lq u ie ra  omisión ó 
descuido que  observe en la e jecución puntual de cuan 
to queda mandado. Dios guarde á V . muchos años. 
M ad r id  27 de Set iem bre  de l83G .=Juan A lvarez  y  
M endizabah

P artes  recibidos en l a  secretaría  de E stado  y  del D esp a -  
cho de l a  G u erra .

Capitan ía  general del ejército y  principado de Cata
luñ a .^ E stad o  m ayor.—Sección 2 .a=Excmo. Sr .= E l gober
nador m i l i ta r  de Manresa me traslada el parte que le da 
el comandante de armas de Prats de Llusanés de fecha 11 
del a c tu a l ,  cuyo contenido es como sigue: Habiendo 
noticias á las siete de la mañana del día 8 del corriente 
de que la  facción del sacrilego Tristany estaba en Santa 
M ar ía  d e M a t l e s ,  salí con la fuerza disponible con objeto 
de hacer un reconocimiento por la parte de dicho pueblo. A  
poco rato encontré las guerrillas de dicha facción que em
pezaron á hostil izar las nuestras; pero reforzadas oportu
nam ente ,  se retiraron aquellas ,  y al l legar á corta distan
cia descubrí el grueso de dicha facción que se d ir ig ía  a l 
pueblo de O lost ,  á la que piqué vivamente su retaguar
dia después de haberles muerto tres rebeldes, uno de ellos 
de un bayonetazo del decidido voluntario Nacional Sebas
t ian Posa , á quien había encargado la  dirección de m i p r i
mera gue r r i l la ,  y  heridos á seis ú ocho.

A  las once de la  m añana del mismo dia el v ig ía  de 
la  torre del campanario dió señal de la  aparición de] 
enemigo por la parte de S. Feliu Sacerra ,  á cuya  direccior 
sa l í  inmediatamente con el fin de reconocerla, y  la priv¿ 
hasta la  una de la  tarde de apoderarse de los arrabales d< 
esta v i l la  , que era su primera intención , á cuya hora apa
reció por la  parte de Llusá una grande facción que cam 
pó á m uy corta distancia por todo el círculo de esta po
blación: luego después de tomadas sus posiciones, se me 
d ir ig ió  el oficio de que incluyo á V .  E. copia núm. 1.°, 
a l  que no contesté, y  á las ocho de la  propia noche se 
apoderó de todos los arrabales de la población agujerean
do todas las casas que salen contiguas á la  parte fortificada, 
de las que hacia un continuo fuego , que duró hasta las 
seis y media del siguiente d i a ,  en cuya hora igualmente 
recibí el oficio de la copia num. 2 .° ,  y no habiendo tam 
poco contestado, redobló el enemigo su intento con tal 
e sm ero , que llegó á atrincherarse á cuerpo cubierto á tire 
de pistola de mas de dos terceras partes de la  m ura l la  for
tificada, la cual fue sostenida por esta benemérita guarn i
c ión , compuesta únicamente de unos 110 hombres de la 
G uard ia  nacional de la  m ism a, 84 de los de Sallént que 
forman este destacamento y de 12 individuos con un ofi
c ial del 5.° batallón franco voluntarios de Cata luña que 
por casualidad se hallaban en esta ;  á cuyos va l ien tes ,  ni 
el continuo fuego del enemigo, ni las amenazas, privacio
nes y  fatigas bastaron para distraerles un instante de si 
interesante empeño para sostener conmigo y sus dignos ofi
ciales á todo trance el honor de las armas nacionales y  la 
salvación de esta infeliz población , despreciando y  bur
lando el intento del enemigo, que era el abrir brecha poi 
varios puntos con cuatro piezas de art i l le r ía  de maderí 
encercoladas de hierro para su proyectado asalto que debií 
verificarse esta noche, á no haber sido por el auxil io  de 
valiente brigadier D. Joaquín de A ye rv e  que con la brigad; 
de su digno mando voló desde m uy lejos á nuestro socor
ro ,  venciendo y derrotando al grueso de la facción que os( 
oponérsele.

Durante los tres días expresados el enemigo ha teni
do la pérdida de mas de 25 muertos vistos y  muchísimo! 
heridos, con cuya pérdida ha salido nuevamente escar
mentado del empeño que tiene formado de apoderarse d< 
esta población , y  desconceptuado su nuevo caudillo  Ma- 
roto por sus mismos secuaces , el cual habia reunido sobo 
«nos 59 rebeldes á fin de que le saliera bien su prime 
ensayo cr im inal en el principado. Toda la  parte de pobla
ción de que estaban apoderados los rebeldes ha quedad< 
robada en tales térm inos, que han destruido los mueble 
y  efectos que su codicia no anhelaba , por lo que ha pues
to á estos desgraciados habitantes á la  desesperación. E 
digno de todo elogio el magistrado, alcalde y  ayuntam ien  
to de esta v i l l a ,  como el demas vecindario de la  part 
fortif icada que puso tanto esmero en la  defensa, como qu< 
hasta las mugeres y  niños trabajaban asiduamente en to
do lo necesario á la  obra de defensa.

Tocante í  los expresados individuos de esta benemé

r ita  guarn ic ión , llenaron tan á satisfacción mía el hueco 
de sus deberes , como que no me dejaron mas que desear 
por su decis ión , constancia y  v a lo r ;  y  asi me abstengo de 
hacer alguna enumeración par t icu la r ,  pues que todos son 
dignos del aprecio de sus conciudadanos; solamente sí re
comiendo á la consideración de V .  S. á M iguel X ipe l lo  y  
V a len t ín  So ler ,  los únicos que han quedado heridos, in
dividuos de la G uard ia  nacional de Sallent. Todo lo que 
tengo el honor de poner en conocimiento de V .  S. , espe
rando se servirá elevarlo al del Exento. Sr. capitán gene
ral de este ejército y principado.=Lo que tengo el honor 
de trasm it ir  á V .  E. para su conocimiento y el de S. M. 
si V .  E. lo juzga oportuno. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Barcelona 15 de Setiembre de 1836.= Excmo. Señor.= 
José Parreño.=Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la  
G  uerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cata lu
ña .—Estado m ayor .= N úm . l .°= E jé rc ito  R ea l .= C ap itan ía  
general de C ata luña .= S i desde el momento de recibir V .  
el presente oficio se disparare un solo tiro contra las tro
pas del R e y  que sitian esta v i l la  fuer te ,  al acordar mis 
disposiciones á mi entrada en e l l a ,  será primera el pasar 
por las armas á cuantos individuos la defienden. Dios guar
de á V .  muchos años. Cuartel general en el campo del ho
nor sobre Prats de Llusanés 8 de Setiembre de 1 8 3 6 .=  
A  la-s 7  de la t a rd e .= R a fa e l  M aro to .= Sr .  gefe m i l i ta r  de 
Prats  de Llusanés.

Número 2 .°=Ejérc ito  R eaJ .= C ap itan ía  general de Ca
taluña. = M e  he propuesto no derramar una gota de sangre 
para la ocupación de ese punto , y  sentiré que una resis
tencia inú t i l  me prive de esta satisfacción , cuando su guar
nición ningún auxilio debe prometerse. Una rendición á 
tiempo dará lugar á que se considere á los que la compo
nen como prisioneros de guerra ; en la  inteligencia de que 
no vol-veré á hacer la menor indicación. A ye rve  se retiró 
precipitadamente antes de ayer á larga d is tanc ia ,  y  G u r -  
rea está en las fronteras del reino comprometido con las 
fuerzas que han entrado de Aragón á las órdenes del ge
neral Cabrera. Dios guarde á V .  muchos años. Cuartel ge
neral en el campo del honor 9 de Setiembre de 1836. A  
las £ de la m añ an a .= R a fa e l  M aroto .=Sr . gefe m il i ta r  de 
Prats  de Llusanés. =  Es copia. =  Carbó. =  Es copia. =  José  
Parreño.

Capitanía general del ejército y  principado de C a ta 
luña .=Estado mayor. =  Sección centra l .=Excmo. S r .=  El 
gobernador m il i ta r  y  político de Tortosa con fecha 14 del 
actual me dice lo que copio.=Excmo S r . : El brigadier Don 
Cayetano Borso, gefe de la brigada de este d is tr i to ,  me 
dice con fecha de ayer desde M ora de Ebro lo que sigue: 
A y e r  sa l í  de Gandesa para recorrer la  a lta  R ib e r a ,  pasan
do por los pueblos de H a r ta se l la ,  R ib a r r o j a , F l ix  y  Asco. 
A  mi llegada al primero * supe que una partida dé faccio
sos ocupaba á R ibarro ja  y A s c o ,  en donde hacían amasar 
raciones de pan: inmediatamente destaqué sobro R ib a r ro ja  
a l  comandante de armas de M ora de Ebro D. Salvador Des- 
m uv i ia  con 50 hombres de su guarnición que me acom
p añ aban , con los cuales, arrojándose de improviso sobre 
los rebeldes, no les dió tiempo s ino*para echarse al r io, 
logrando matar un sargénto de lanceros con su c aba l lo ,  y 
hacer un prisionero que mandé fus i lar .  Desde la F atare l la  
a l  propio tiempo envié á A sco  una compañía de cazado
res de la  Constitución á las órdenes de su capitán D. José  
V íesnes ,  natural de dicho pueblo , adonde llegó á las cua
tro de la  tarde. Habiendo este capitán divisado desde lejos 
unos 80 facciosos en la or i l la  del Ebro y  punto por don
de habitualmente se p a s a , dispuso su gente de manera que 
no les quedase otro arbitr io que batirse ó arrojarse al r io, 
lo que hicieron indistintamente t irando sus armas y con 
tanta  precipitación que muchos se ahogaron, quedando cin
co muertos sobre la  m argen , tres heridos, entre los cua
les se cuenta el cabecil la Severino , á quien se le cogió la  
casaca y el s a b le ,  se recogieron 10 fusi les , 8 cananas que 
hice entregar al  comandante V id a l  para armar á sus sol
dados, con otros muchos despojos que dispuse se repartie
sen entre los soldados que habían tenido parte en esta glo
riosa acc ión ; pudiendo asegurar á V .  E. que esta facción 
quedó totalmente desarm ada, porque las armas que no 
cayeron en nuestro poder, fueron sumergidas en el rio.

Recomiendo á V .  E. para que se digne hacerlo á 
quien corresponda , a l comandante de armas de Mora Don 
Salvador D e sm u v i la , y  en particular al  capitán V i e s -  
nes por el va lor , celo é inteligencia que mostró en esta 
ocasión , cumpliendo mis órdenes sin dejar que desear. Es
ta pequeña expedición de dos días me ha proporcionado la 
ocasión de recoger el resto del trigo perteneciente á la  fac
c ió n , procedente del d iezm o, que asciende á sacos , de
jándolo en depósito en esta v i l la . También quité al ene
migo seis balsas de madera que servían para pasar el rio 
en los pueblos de R ib a r ro ja ,  F l ix  y  A s e ó ,  y 600 racio
nes de pan de los facciosos, que mandé distr ibuir  entre la  
tropa.

Lo que traslado á V .  E. para su superior conocimien
to y  satisfacción. Lo que tengo el honor de trasm it ir  á 
V .  E. para que se sirva elevarlo al superior conocimiento 
de S. M . Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 21 
de Setiembre de 1836.=Excmo. S r .= Jo sé  P arreñ o .= E x-  
celentísimo Sr. Secretario dé Estado y  del Despacho de la  
G uerra .

Ejército de operaciones del Norte y  de reserva .=P lana 
m ayor  general.=Excmo. S r . : La adjunta orden general que 
tengo el honor de dir igir  á V .  E. para su conocimiento y  
el de S. M . , enterara a V .  E. de haberse encargado del 
mando de este ejército el teniente general D. Baldomero 
Espartero , nombrado general en gefe por R e a l  orden de 
16 del a c tu a l ,  cuyo reconocimiento quedó suspenso A su

solicitud por su indisposición, y hoy  me cabe la satisñ 
cion de haberle dado puntual cumplimiento. Dios • 
á V .  E. muchos años. Cuartel general de Logroño 25 H 
Setiembre de 1836.=Excmo. Sr .= M arce l ino  Óráa.=Ex . 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
G uerra .  a

P lana mayor. =  Ejército de operaciones del Norte — 
Orden generai del 24 de Setiembre de 1 8 3 6 ~ E n  Logroño'^ 
S. M . la R e in a  Gobernadora ha tenido á bien relevar <Tl 
mando en gefe de este ejército al Excmo. Sr. marques d 
R o d i l ,  Secretario de Estado y del Despacho de la Gue/ 
r a ;  y en consideración á los buenos servicios, inteligencia 
y  demas relevantes circunstancias que concurren en el se 
ñor teniente general D. Baldomero' Espartero , por R e¡Ii 
orden de 16 del actual se ha servido confiarle tan impor 
tante encargo, asi como el vireinato de Navarra y la ca" 
p itanía general de las Provincias Vascongadas ; y permi
tiéndole ya á S. E. el estado de su salud tomar hoy J  
mando del ejército , lo hago saber en la orden general de 
este dia para conocimiento de los individuos que lo com
ponen y fines consiguientes.=Soldados , en los 31 dias qUQ 
he tenido el honor de mandaros in ter inam ente, heñios he
cho expediciones y  hemos llegado á pueblos en que hacia 
largo tiempo no nos veian ; hemos desafiado al enemigó'a 
combates que ha rehusado; y  en dos encuentros y una bata
l l a  que se ha atrevido á presentarnos .en posiciones venta
josas , ha sido batido , ahuyentado y perseguido hasta sus 
guaridas : otras operaciones hubiéramos intentado si lai 
circunstancias nos lo hubieran permitido.

Contando con vuestro valor , subordinación y disci
p l in a ,  con vuestro sufrimiento y  constanc ia ,  con las lu
ces y cooperación de vuestros generales y  gefes, y con los 
sentimientos de benevolencia de que tantas pruebas me 
habéis dado en circunstancias espinosas , no vacilé un mo
mento en aceptar el delicado encargo de dirigiros.

Soldados: habéis correspondido á mis esperanzas y 
al entregar el mando á mi digno sucesor, no puedo ménos 
de manifestaros mi gratitud por vuestro comportamiento. 
In ter inam ente , convencido de que conservareis tan honro
sos sentim ientos , vuelvo á encargarme del destino de gefe 
de plana mayor genera l , en el que gozaré de los triunfos 
que adqu irá is ,  y  participaré de vuestra próspera ó adver
sa suerte , mientras el Gobierno de S. M. considere útiles 
mis servicios á la  patr ia y  a l trono de Isabel i i .  =  Oráa.

Ejército de operaciones del Norte y  de reserva.=PIana 
m ayor  general.=Excmo. S r . : Sin embargo de que mi salud 
no se hal la  aun completamente restablecida , he tomado en 
el dia de hoy el mando de estos ejércitos en cumplimiento 
de lo que de R e a l  orden se dignó V .  E. prevenirme con 
fecha 16 de este m e s , habiendo en consecuencia dado la 
orden general de que incluyo á V .  E. una copia. Dígnese 
V .  E. hacer presente á S. M . m i gratitud  por el honor y 
confianza que me dispensa , asegurando que haré hasta el 
sacrificio de mi vida por l lenar cumplidamente el encargo 
hasta el exterminio de los rebeldes que atentan contrata 
libertad y trono legítimo de Isabel 11. Dios guarde á V .  E. 
muchqs años. Logroño 25 de Setiembre de 1836.=Exce- 
lentís imo Sr .=Baldomcro  Espartera. zzExcmo. Sr. Secreta
rio de Estado y  del Despacho de la  G uerra .

Ejército de operaciones del Norte y  de reserva.=Or- 
den general del 25 de Setiembre de 1836 .=E n Logroño.— 
Compañeros: Sin estar completamente restablecido de,mi 
enferm edad , tomo el mando del ejército. El encargo es 
superior á mis fuerzas: las circunstancias son críticas y 
espinosas: vosotros esperimentais la  que mas me aflige, la, 
f a l t a  de recursos para cubrir las atenciones. Sin embargo 
he debido hacer tan costoso sacrificio , porque S. M. la 
R e in a  Gobernadora , la M adre  del p ueb lo , la  protectora de 
sus trop as , ha manifestado este deseo y  voluntad. Empero 
a l decidirme , he contado sobre todo con vuestro amor, 
constancia , sufr im iento y  hero ísmo; porque sin vuestro 
a fe c to , y  sin las virtudes que tanto os distinguen, nada rae 
seria posible emprender ni ejecutar.

Soldados y  compañeros de fa t ig as :  Una nueva era de 
g loria  se nos presenta ; m i decisión será igual á la que 
siempre habéis tenido. La constante persecución y comple
to exterminio de los facciosos l lam ará  mi principal cui
dado. Convencido de que la  contemplación para separarlos 
de su carrera cr im ina l ha engrosado las filas del Príncipe 
r ebe lde ,  fomentado su o rgu l lo ,  y producidos los horrores 
de que hemos sido v íc t im as ,  no seré yo el que dé nuevo 
pábulo por tal medio. Satisfaré vuestra ansiedad y la de ja 
nación que gime la pérdida de sus hijos predilectos, asesi
nados por esa turba de apibiciosos , fanáticos, egoístas, 
enemigos de la  l ibertad  y del progreso de la  patria que 
destrozan. >

Pero soldados de los ejércitos del Norte y de reserva: 
<creereis que basta para conseguir el triunfo vuestra cons
t a n c ia , el sufrimiento y el valor que teneis acreditado? 
í Os persuadiréis que es suficiente la  honradez , la buena 
fe y el entusiasmo con que ha de seguir conduciéndoos al 
combate el general que tiene la gloria de mandaros? N* 
basta ni es suficiente mientras que el orden y la mas rí
gida disciplina no acompañe á los demas t ítulos que cons
t ituyen el honroso nombre y reputación que habéis adqui
rido. Sin disciplina el valor y  la  fuerza carece de acción , f  
no podremos jamás contar con la  victoria. Con disciplina 
la  obtendremos siempre, y  vereis a r ro l lados ,  destruidos 
pronto los enemigos de nuestras leyes fundamentales, su 
que estr iban la felicidad y ventura de los españoles.

Soldados: No dudo que vuestro respeto y ciega obe 
díencia á los superiores l lenará1 todos mis deseos. E spero  
que ninguno me pondrá en el sensible caso de tener que 
emplear el rigor para corregir una fa l ta  tan trascendenta^. 
E l que la cometiera seria objeto de reprobación de la pa  ̂
t r i a ; y como m a l  soldado y se r e r ia  destituido de mi esti



jon.} y  c o n d a d o  Infaliblemente á la pena que deter
minan las ordenanzas militares. Para evitarlo cuento con 
el celo y patriotismo de los generales, gefes, oficiales y  
lernas clases del ejército; en el concepto de que responde
rán con su persona y  empleo si por debilidad ó poca fir
meza ersei mando permitiesen el menor acto que pueda re
lajar la disciplina. Compañeros , seguid llenando vuestro 
deber, siendo modelos de subordinación, y  sufrid resigna
dos las privaciones, seguros de que no tendré un momen
to mío; todos serán vuestros para facilitaros recursos, pa
ra administraros justic ia , y  para proporcionaros nuevos 
laureles, participando como siempre de vuestros trabajos 
y peligros, hasta que exterminados los enemigos del repo
so público, cuente la satisfacción de ver afianzados los de
rechos de que es digno el pueblo españoh=:Vuestro gene-, 
r a l , Baldomero Espartero.=Es copia.zzEspartero.

• Capitanía general de Castil la la Nueva.=Plana m a-  
yor.=Excmo. S r . : El comandante general de Toledo, con 
fecha 24 del actual, me da parte de que hallándose la 
facción de Basilio y Suarez en el lugar de Calera el 17 por 
la mañana , salieron de Talavera en distintas direcciones 
25 caballos de la Miiicia nacional al mando del teniente 
de granaderos de la guardia R ea l D. Baltasar Colubi , una 
partida de esta, Guardia al del oficial Ortega, y 40 nacio
nales de infantería al del teniente de la misma D. Fer
nando Luengo, con objeto de hostilizar á los rebeldes, y 
batirlos en combinación con la tercera compañía del pri
mer batallón provincial; siendo el resultado de este mo
vimiento el alcanzar la caballería á la facción en Alcolea, 
haciéndola dos muertos, dos prisioneros, que fueron pasa
dos por las armas , y algunos heridos , cogiéndoles ademas 
variasArmas, dichos caballos y muchos efectos de poco 
valor qué abandonaron en la huida; mereciendo particular 
mentioü el mérito contraido por el oficial de correos de 
Talavera D. José María G u il lon ,/quien dio muerte á un 
rebelde é hirió á otro , á pesar de no pertenecer á nin
guna de las armas de la Milicia, y que no teniendo caba
l lo , Je fue preciso pedirlo para unirse á la caballería.

Lo que pongo en conocimiento de V .  E. para que se 
sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 1836. :=Excmo. Sr.;= 
Antonio Seoane.z=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido declarar 
cesante á D. Pedro A lfaro  y  R e m o n , fiscal togado del 
tribunal mayor de Cuentas; nombrando para reemplazarle 
á D. Mateo A y l lo n  > J*uez de primera instancia de esta 
corte y (ministro honorario de su audiencia territorial.

• Igualmente ha declarado S. M. cesante á D. R afae l  
Fausto F lorín , fiscal de contabilidad del mismo tribunal; 
y  ha nombrado en su lugar á D. Pablo Massa , intenden
te electo de Valencia.

Por R ea l  decreto de 27 del corriente ha tenido á bien 
5. M. la R eina  Gobernadora declarar cesantes á D. Juan  
José Delicado y D iaz; D. Gerónimo de la Torre T ra -  
sierra; D. Antonio Castell de Torreblanca y D. Sebastian 
Fernandez V a l le z a ,  ministros togados del tribunal su
premo de Guerra y M arina; nombrando para reemplazar
les á D. Bernardo de la Torre, fiscal togado del mismo 
supremo tr ibunal; D. Antonio Martel A bad ía , ministro 

,d,c la audiencia de M adrid ; D. José Fuente Herrero, ma
gistrado de la audiencia de Cáceres, Procurador á Cortes 
en la últ ima legis latura, y D. Fernando Rubín  de Celis, 
ministro honorario del Consejo Rea l de España é Indias 
y asesor de la superintendencia general de la hacienda pú
blica. Y  para la plaza de fiscal togado, vacante por pro- 

1 mocion de D. Bernardo de la Torre, se ha servido S. M. 
nombrar á D. Salustiano Olózaga , Procurador á Cortes en 
la última legislatura.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

P a r í s  17 de Setiembre .
Con fecha 11 de Setiembre nos escribe nuestro cor

responsal de Tolon lo que sigue:
Flan heñido orden hace algunos días de estar prontos 

para darse á la vela el S u f f r e n  , mandado por Mr. Baudin, 
capitán de navio; la fragata la D r y a d e  , mandada por Mr. 
de Moges, oficial de la misma graduación , y una corbeta, 
los cuales buques acaban de abastecerse.de víveres. Debían 
i r ,  según se asegura, á tomar á bordo en Port-Vendres 
las tropas destinadas á aumentar el ejército de ocupación 
de A fr ica , en vista de que se habla sériamente de algún 
tiempo á esta parte de la expedición de Constantina , que 
sin duda ninguna iba á verificarse. Todas las medidas con
ducentes al buen éxito de esta expedición las había dado 
el ministerio anterior, ignorándose lo que hará el doctri
nario y cuya promoción ha causado aqui una triste y do- 
lorosa sensación aun entre los hombres del Gobierno.

Se trata de enviar á A fr ica  todos los depósitos de los 
regimientos que forman el ejército de ocupación, y ya ha 
recibido orden de estar pronto para el embarque el 63 de 
infantería de línea que se halla aqui. Se aguarda asimismo 
al depósito del 11 de la misma arma que ha de embar
carse también en este puerto.

Hemos sabido al cabo la llegada á Ancona (I ta l ia )  
de la corbeta de carga la M a m e , mandada por Mr. Saint- 
Haouen, teniente de nav io , que salió últimamente de nues
tro puerto con 50Q hombres del 66 de línea. Este buque

debe  ̂ tomar a bordo en Ancona á los militares que se l i 
cencien del mismo regimiento. Es probable que dicha cor
beta no se detenga mucho tiempo en Ita l ia ,  en donde pa
rece que el colera hace grandes estragos.

Hoy ha salido para Argel el vapor la C him er e , man
dado por Mr. Dispan, teniente de navio, y lleva la cor
respondencia , diferentes pasageros y algunos efectos de 
guerra. (Const i tu t ionne l .)

PORTUGAL.

l l s b o i 1 21 d e Setiembre .
Apenas después del gran dia de Ju l io  renacimos á la 

libertad y á la mas bien fundada esperanza de que la pa
ternal providencia de un Gobierno franco nos permitía 
momentos de reposo, cuando volvemos desgraciadamente 
á detenernos en bagatelas. Se habla de cierta felicitación 
del ayuntamiento de Lisboa, que se esperaba leer en el 
D iar io , y á otros ponen en cuidado algunos clubs que ase
guran existir de retrógrados y miguelistas unidos en fusión 
fraternal, y es en verdad doloroso haber de hablar de es
tas humanas flaquezas.

En cuanto á la felicitación del ayuntamiento, no nos 
acordamos si la remitimos ó no á la prensa: sí la envia
m os , los diarios darán cuenta de ella ; si no, ó se nes tras
papelaría ó no nos la remitirían: si nos la remitieron, en 
nuestro poder estará, aunque no demos con e l la ;  y si aun 
no ha venido, puede ser que aun llegue; y si por último no 
se verifica ninguna de estas hipótesis, y 110 se quiere mani
festar la felicitación, nosotros que elegimos los regidores 
actuales, si vemos que sus actos no corresponden á lo que 
de ellos esperábamos , elegiremos mejores los siguientes, 
porque esta facultad nos concede la Constitución en el ar
tículo 220 del cap. 2.°, tít. 6 .° ; y aun cuando los actuales 
regidores no hubiesen sido elegidos según la Constitución, 
y  pudiesen por derecho serlo ahora, y continuar asi por 
dos años, á nosotros los apreciadores de la del 2 2 ,  nos 
toca valernos de ella en cuanto sea aplicable, y el pár
rafo 2.° del art. 222 del expresado título prohíbe que sean 
reelegidos. Pero no depende de felicitaciones el que S. M. 
la Reina sea dichosa, y  haga que nosotros 16 seamos. Es
to tiene mas elevado origen, cual es el de la recíproca es
pontaneidad, el común empeño, la laboriosidad incansable 
de la administración y la cooperación eficaz de los em
pleados: fuera de esto , el pueblo sabrá conservar su obra.

En cuanto á los clubs y  las unidades en el dia ho
mogéneas que los constituyen, creemos que no merezcan 
otra cosa que la r is a , y se nos excita esta en gran mane
ra cuando alguno nos dice qué hay club de Santa Isabel, 
club de retrógrados, club subalterno, y  club mínimo, 
porque este pais es nuestro, asi como otros lo son de 
quienes los habitan: las piedras ni los troncos no arreglan 
el Gobierno, sino los hombres; y después que adoptaron 
estos un estado social, se crearon un poder nuevo que es 
decidido é irresistible.

Cuando habitaban las selvas, el mas fuerte impuso la 
ley  ai mas déb i l ; pero desde que las sociedades equilibra
ron esta desigualdad, la moral quedó constituida como la 
priméra y  universal fuerza. ¿Dónde está pues la fuerza 
moral de los miguelistas? Ellos mismos la destruyeron en
tre sí con la desconfianza que recíprocamente tenían, y la  
séríe de sus precipitados actos. Destruírnosla nosotros cas
tigando á sus inmundas y  mal dirigidas hordas militares, 
y  volvimos á destruir hasta los restos de ella desprecián
dolos. »Pero  alguna volverán á recobrar, dicen los tímidos 
fatalistas, viéndose tan atendidos del poder, mendigándose 
su voto para las elecciones, y  hasta procurando ganarlo 
por medio de promesas: los miguelistas inferirán de esto 
que eran importantes, y que ligados con quien mandase, 
ayudarían también á mandar.” Concedamos que asi se per
suadan ; pero negamos absolutamente que tai persuasión 
sea fundada, y aun les concederemos si nos apuran, que 
tengan mucha razón. Tengan fuerza moral en buen hora, 
¿pero de dónde se deriva esta?

Derivábaseles de los hombres de la f u s i ó n ; y  como 
estos cayeron, se les secó la fuente, y feneció por conse
cuencia la planta que regaba. Acabó la fuerza moral en 
nuestros protectores desde que la suma de sus horrores fue 
tanta que no hubo quien mas ó menos no la sintiera: la  
elección descubrió ios arcanos, y el que vio tal número de 
torpezas y  de infamias, y tanto abusar de los hombres y  
vilipendiar la humanidad, detestó á los motores de ma
nera que ni con todo el poder de Mahoma podrían vol
ver á introducir su alcoran. Nada son , y ex n lh ilo  nihil . 
Nada pues son los miguelistas, nada sus asociados, y na
da el resultado de sus asociaciones; y por esto convendría 
no permitirse estas , para que dejándose de la manía de 
esclavizarnos, fuese alguno á cavar la tierra que le da el 
pan , que no debe nadie comer ocioso.

( D ia r io  do  G ove rn o í )

E S P A Ñ A .
M a d r i d  28 d e  Setiembre.

Por R ea l  resolución de 19 del corriente se ha servi
do S. M. nombrar capitán general de las Islas Baleares al 
mariscal de cam po, gobernador de la plaza de Madrid, 
D. Juan  Antonio Barute l l ,  y  para esta resulta al briga
dier D. Facundo Infante.

Continúa  l a  o r d e n a n z a  p a r a  el r é g im e n , c on s t i tu c ión  y  s e r 
v i c io  de  l a  M i l i c i a  n a c i o n a l  l o c a l  de  l a  P en ín s u la  é  i s 
l a s  'a d y a c e n t e s .

t í t u l o  v i l  S ubo rd in a c i ón  y  p en a s .
Art. 99. Los gefes de esta M ilic ia , cualquiera que fue

re su grado, se conducirán como ciudadanos que mandan 
á otros ciudadanos.

A rt .  100. Para el mantenimiento de la disciplina , f  
con el fin de sostener el orden é igualdad en el servicio, 
habrá en cada batallón ó escuadrón , ó en cada cuerpo 
donde no llegue á aquella fuerza, un c o n s e j o  , que se l la 
mara de su b o rd in a c ió n  y  d i s c i p l i n a , según se expresará md5 
adelante.

Art. 101. L os que faltasen, sea á la obediencia, sea 
ai respeto debido á la persona de los gefes, sea á las regías 
del servicio, serán castigados con las penas que se señalan 
en los artículos siguientes.

A rt .  102. El centinela que abandonase su puesto, el 
que no avisare cuando notase tumulto ú otro accidente im 
portante, el comandante de un puesto que lo abandonase 
también , ó no participase á los gefes los avisos de las centi
nelas , disponiendo entre tanto cuanto estuviere á su alcan
ce para mantener su situación ó disipar el tumulto, el que 
se retirase del servicio sin consentimiento de los gefes, su
frirá la pena de tres meses de prisión.

Art.  103. Si el centinela se dejase relevar por otro que 
no sea su cabo, ó quien el gefe le hubiese dado á recono
cer por ta l, si no estuviese en actitud conveniente, dejase 
el arma de la mano, ó se distrajese de su atención princi
pal, será al instante relevado de su s it io , y colocado de 
centinela á las armas, donde á mas de completar el tiem
po-que le faltase para las dos horas en el paraje en que es
taba, sera recargado con cuatro horas de aumento á la in
mediación del comandante, cabos y demas compañeros de 
guardia, para acostumbrarle á portarse como debe, y para 
ejemplo de todos.

A rt .  I 04. El centinela que se hallare dormido, sin ha
ber avisado de no poder resistirlo, sufrirá un arresto de 
ocho dias si no resultare perjuicio alguno de su descuido; 
pero se agravará progresivamente hasta dos meses de pri1- 
sion, según el daño que se hubiere ocasionado por su 
falta.

A rt .  105. Todo Miliciano de cualquiera graduación 
que en servicio cometiese delito vergonzoso, por el que in
curriese en pena aflictiva corporal ó hiciese armas contra 
sus compañeros, y  ofendiese de hecho á alguno de ellos, 
ó cometiese otro crimen semejante , quedará separado del 
cuerpo, y entregado á los tribunales competentes, sin que 
pueda volver á ser admitido mientras no recobre ios dere
chos de ciudadano.

A rt .  106. Todo defecto en la uniformidad ó en las 
armas y fornituras, la falta de silencio y compostura so
bre las armas, la de no acudir á su puesto en la forma
ción, no avisar á los gefes que corresponda cuando ocur
riese impedimento legítimo que obstase ejecutar el servi
cio á que hubiese sido nombrado, se corregirá por los ge
fes , haciendo que se subsane en el acto la omisión. Si no 
obedeciese por no presentarse del modo conveniente al 
tiempo señalado ni avisase oportunamente el impedimento 
legítimo , será recargado con una guardia á mas de la que 
le correspondía, y con dos horas de centinela en la que 
vaya á hacer el que no guardase silencio y  moderación ó 
no acudiese á su sitio mientras ha de estar sobre las armas.

A rt .  107. El que llegase al sitio á que se le destinó 
después de pasada la lista y ordenada la tropa, pero antes 
de salir á su destino, será colocado por el ayudante ó gefe 
que mande en el parage menos cómodo donde hubiese fal
ta. Mas si la llegada fuese posteriormente á la salida para 
el servicio , no excediendo la tardanza de media hora , se 
le recargará con una centinela en el sitio y turno mas mo
lesto , si las hubiere en la fatiga; y  si no con los acto» 
mas penosos á que esta diere ocasión; entendiéndose que 
por la morosidad se ha de duplicar siempre de la manera, 
dicha el tiempo del castigo.

A rt .  108. Igual pena de duplicación de tiempo en. cen
tinela tendrá el que tarde inedia hora á mas de la que se 
conceda para las comidas y cenas; pero si la ausencia sin 
permiso del comandante, ó accidente legítimamente jus
tificado, excediese de tres horas de lo líc ito , se reputará 
por abandono de la guardia.

A rt .  109. A l  que dejase de asistir sin exponer justa 
causa á cualquier servicio que le tocare, sea en guardia, 
patru llas , ejercicios, formaciones, y cualquiera otra á que 
fuere c itado , á mas de otro equivalente al servicio ordina* 
rio ó extraordinario que le corresponda, habrá de Facer 
una guardia, en la que se le empleará en el primer turno 
que ocurra, en que por el orden correspondiente debería ha
ber quedado libre si no hubiese incurrido en fa lta ;  siendo 
el servicio extraordinario que prontamente no se repitiese, 
en vez de esperar á que haga el equivalente, se duplicará 
con otra guardia. Idéntica pena se impondrá á cualquiera 
que incida en otra falta leve de servicio que no se haya 
prevenido.

A rt .  110,. El que sin justa causa no fuere á la guardia 
ó servicio para que se le nombrase , ya por el turno que 
se le asignó después de la f a l t a ,  ó bien por <j! recargo, 
por esta incurrirá en d e sob ed ien c ia  g r a v e , cuya pena es ci 
recargo de cuatro guardias, que comenzará á contarse de 
nuevo desde la primera de ellas que dejase de hacer sin de
mostración de legítimo motivo. Si la mucha fuerza que 
diariamente entrase de servicio no permitiere que la pena 

, del recargo se cum pla , entrando siempre el castigado con 
su respectivo batallón ó compañía, se le obligará á hacer 
indistintamente las guardias con los demas , asignando pára. 
ello el puesto que se graduase oportuno. No cumpliendo 
con esta pena el culpable, incurrirá en la de la d e so b e 
d i en c ia  c o n s u m a d a , la cual consistirá en dos meses de 
a r r e s t o  ó uno de prisión, ademas de una multa que no 
baje de cien reales, ni exceda de dos m i l ,  uno y otro i  
juicio del c o n s e j o .

A rt .  111. Siendo la obediencia tan esencial para e l  
servicio no puede haber falta leve en ella , por lo que cual
quiera que contraviniere , negándose á obedecer lo que el 
gefe le ordenase estando de servicio, ó en cosa ó acto que



diga relación á é l ,  podrá ser mandado arrestar por el m is
m o , dando parte desde luego al gefe del cuerpo, por quien 
le será impuesta la pena de hacer las cuatro guardias que 
previene el artículo precedente. Si á la desobediencia se aña
diese destemplanza ó insulto de palabra ó por escrito, 
tenga ó no razón el inferior que lo  usase, á mas del re
cargo de las cuatro guardias habrá de dar satisfacción al 
superior ante el consejo de subordinación y disciplina ; y  
si con aquella se diese causa á denuestos, injurias, suble
vación ó am otinam iento contra el gefe , incurrirán todos, 
causantes , fautor y có m p lices, en desobediencia consu m a
da  , asi com o el qué persistiese en desobedecer, en no dar 
la satisfacción al superior, ó el sujetarse á la pena de la 
cuadruplicación de las guardias , pasando además el culpa
ble al tribunal c iv il com petente con la correspondiente 
íumaria.

A rt. 112. En los casos en que los M ilicianos hayan 
de sufrir arresto ó  prisión se les mandará ir ¿ la preven
ción ó  á su casa, ó  al sitio  destinado al e fec to , bajo su 
palabra de honor; y únicamente no obedeciendo á las seis 
horas de intim árselo se empleará la fuerza para conducir
lo. Pero si el delito por que se determinase la prisión fue
se de gravedad, se le conducirá á ella custodiado decoro
samente.A r t. 113. l o s  oficiales, sargentos y  cabos que desa
tendieren algunas de las form alidades de su m inisterio se
rán amonestados la primera vez por sus gefes; y si rein
cidiesen , sufrirán un arresto de dos hasta ocho dias según 
la importancia del caso.

A r t. 114. Si las faltas de estos fuesén de las que im 
posibilitan la ejecución del servicio , serán la primera vez 
reprendidos por el gefe superior ante el consejo de subor
dinación y  disciplina: y  en el caso de reincidencia perde
rán sus em p leos, quedando en clase de meros M ilicianos, 
prévia la com petente justificación ante el m ism o consejo.

A r t. 115. l o s  comandantes de guardias, puestos ó  de 
cualquier serv ic io , que descuidasen la vigilancia de los cen
tinelas, el arreglo de su tropa, el dar los avisos regulares 
ó  extraordinarios según las ocurrencias, que toleren exce
sos de juegos, embriaguez ú otros semejantes que trastor
nen ó expongan á no hacer el servicio de que sean respon
sables, y no diesen noticia á los gefes, quedarán del m ism o  
m odo que se previene en el artículo anterior en clase de 
m eros M ilicianos.

A r t. 116. A  todo comandante de un puesto que desa
tendiese las órdenes de la plaza, relativas á la seguridad 
de aquel, si no tuviese pena determinada en esta ordenan
za se le impondrá por lo  menos según su im portancia la  
de desobediencia grave ó c o n su m a d a , á juicio del consejo 
d e subordinación y disciplina.

A r t. 117’. l o s  oficiales, sargentos y  cabos que llegasen  
al sorteo de guardias ú otro servicio los ú ltim os después 
de las horas prefijadas , habrán de tomar las que los pun
tuales les dejasen; el que mas tardáre en ir , menos dere
cho tendrá á tom ar de las que queden; y llegando varios 
m orosos á un t iem p o , tan solo podrán sortear entre sí lo  
que hubiese restado.

A rt. 118. E l oficia l, sargento ó cabo que 110 estén al 
tiem po de ocupar sus puestos, antes de la salida de la pa
rada ó distribución del servicio, los colocará el ayudante 
en el paraje que juzgue mas m olesto , prescindiendo del 
que les correspondía por sorteo.

A rt. 119. A l  sargento ó cabo que no siendo comandan
te llegase media hora después de salir la parada ó el ser
v ic io , no se le permitirá ir á com er, ó si tardase m edia  
hora mas de la concedida para comer se le prohibirá ir á 
cenar; y si la tardanza fuese con este m otivo ú á otra hora 
cualquiera, sin justa causa ó licencia del com andante, se 
le recargará una semana de órden por cada media hora de 
fa lta , al menos que esta no exceda de tres horas, en cuyo  
caso se considerará com o abandono de guardia, y el co
mandante de ella dará los correspondientes partes al gefé 
del cuerpo.

A rt. 120. Cualquier comandante de guardia ó servicio 
que llegase media hora después de despachado, si fuese sar
gento ó cabo hará en pena dos semanas extraordinauas de 
ó rd en , y los oficiales dos de inspección de sus compañías.

A r t. 121. Cualquiera que com etiese injusticia en el ar
reglo del servicio dará m otivo á que el agraviado se queje 
sucesivam ente hasta el gefe superior, y á que si no le con
tem plase satisfech o , pero obedeciendo sin réplica, tenga 
el recurso al capitán de su com pañía, siendo de ella el 
ofic ia l, sargento ó cabo; de aquel al com andante, y de 
este al consejo de d iscip lina  y  subordinación. Si los gefes 
no son de su com pañía, y perteneciesen á su b ata llón , se 
llevará la queja al comandante de este , de él ai consejo, 
y  á este en derechura siendo el gefe de distinto batallón. 
Si el gefe se excediese en palabras, en lugar de hacer lo  
que se ordena en este ca p ítu lo , especialm ente en el artí
culo 1 1 1 , tenga ó  no razón, le será impuesta la pena cor
respondiente á la desobediencia grave.

A r t. 122. T odo M ilician o , sin distinción de clase, que 
al toque de la generala ó alarmas no acudiese á formarse 
en su batallón ó com pañía, deberá justificar que no pudo 
óir lo  por ser á deshora, ó  estar lejano , ó haber durado 
p o co , por lo  que no pudo llegar á percibirlo; y en defec
to  de la justificación, ó  cuando fuere personalmente avi
sado por algún individuo del cuerpo, ó  el toque fuesé de 
d ía , y  viese acudir á sus compañeros los demas M ilicia
n o s, y  él no fu ese , sufrirá la pena de desobediencia consu
m a d a .

A r t. 123. H abiendo m otin ó conm oción pública , si 
no fuere á formarse en su b a ta lló n , quedará sujeto á ha
cer la m ism a justificación relativam ente á no haber llega
do á su noticia , y  en su defecto á la propia pena en igua
les térm inos que se expresa en el artículo anterior; advir
tiéndose que en ninguno de los casos que se refieren en

ambos vale excusa alguna al que se halle en él pueblo 
cuando el m otivo dura m edio dia natural.

A r t. 124. Cuando hubiese incendio producido por al
gún accidente casu a l, ó que no proceda del enem igo, el 
M iliciano de toda clase que no procurase concurrir en for
mación luego que oiga el toque, se le recargará el servicio 
de una guardia.

A rt. 125. Todas las penas son iguales para los indivi
duos de la M ilicia de cualquier grado que sea, y en su 
aplicación no habra distinción alguna.

A rt. 126. La im posición de las penas corresponde al 
gefe que mande en el acto del serv ic io , si en él debiere ser 
im puesta; si hubiere de serlo posteriorm ente, el gefe que 
mande podra enviar arrestado al delincuente al cuartel ó  
sitio  señalado al intento , si hubiese m érito para e l lo ,  y  
dará parte inm ediatam ente al comandante del batallón, ó  
al que ocupe su lugar. D e  cualquiera falta que se cometa 
en acto de servicio de que no se diese parte dentro de las 
veinte y cuatro horas, no podrá hacerse reconvención al 
culpable , y en su lugar se hará al comandante de la guar
dia ó destacam ento que fue om iso en darlo.

A rt. 127. Todo M iliciano debe obedecer y  sufrir la 
pena que le imponga su gefe , y solo de este m odo podrá 
usar del derecho que se le conserve de reclamar y obtener 
satisfacción y resarcimiento de la injusticia que haya su
frido.

A r t. 128. Com o puede haber en la M ilicia algún in 
dividuo que por su com portam iento desmerezca la con
fianza de sus com pañeros, habrá lugar á separarlo siempre 
que tres individuos ai menos de su mism a compañía ha
gan la reclamación por escrito al capitán, el cual la remi
tirá al consejo con su dictam en; y si este cree fundada la  
so licitu d , se avisará al ayu ntam iento, y ante e s te , reuni
da la com p añía, se votará si debe ó no ser separado aquel 
in d iv id u o, y lo  será si en ello  están acordes los votos de 
las dos terceras partes de los que en la compañía hagan el 
servicio en aquella época. En estas actuaciones no se hará 
pesquisa ni inform ación alguna por escr ito , sino se estará 
al resultado de la opinión explícita de los que form en la  
compañía.

A r t. 129. E l consejo de subordinación y  d isc ip lin a  se 
compondrá de siete vocales, á saber: del gefe mas gradua
do , que lo  presidirá con v o to , y de seis de los vocales 
que se expresan en los artículos 44 á sacados á la suer
te. Podrán recusarse to d o s , ocupando en tai caso el lugar 
del gefe el que le siga en m an d o , y para los demas voca
les se hará nuevo sorteo. En falta de número entrarán en 
la suerte los que anteriormente hayan sido vocales, y en 
defecto de estos los individuos de mas edad que haya en 
el respectivo batallón ó  com pañía; de manera que en todo  
sorteo haya doble número de los que se necesiten. Podrá 
hacerse segunda recusación, y no m a s , de tres vocales, l a s  
recusaciones se harán antes de principiarse las actuaciones, 
y para cada una se otorgarán veinte y  cuatro horas de 
tiem po.

A r t. 130. Este concejo lo convocará el gefe siempre que 
haya reclamación. Será secretario uno de los vocales á elec
ción del m ism o consejo. En él producirá cada parte los do
cum entos y testigos que estim en conducentes; y examina
dos unos y otros en público, se cerrará la discusión cuando 
lo  acuerde la mayoría de voca les, los cuales después de ha
ber quedado solos votarán nom inalm ente por órden de edad 
de menor á mayor. La resolución del consejo se llevará á 
efecto sin apelación, y se publicará en la órden del dia.

A r t. 131. El consejo se reunirá en el cu artel, si lo  
hubiere , ó en su defecto en el sitio  que designe el ayun
tam iento. Podrán asistir á presenciarlo todos los M ilicia
nos que gusten; pero no otra clase de personas. N inguno, 
exceptuados testig os, actor ó acusado, podrá hablar, y  
aun estos solo cuando se lo  mande el presidente, y se re
putará la asistencia com o de servicio para la im posición de 
pena al que no obedeciese la órden del presidente para el 
uso de la palabra y m antenim iento del órden. l o s  vocales 
podrán hablar cuantas veces estim en conveniente, y  hacer 
todas las preguntas que hallen oportunas, mientras que 
por acuerdo de la mayoría del consejo no esté declarado 
el asunto por suficientem ente discutido.

A r t. 132. Si la queja fuese contra el presidente del 
consejo, sustituirá su lugar el que le siga. St fuese contra  
algún otro de los vocales, no entrará en la suerte.

A r t. 133. D onde no haya batallón , el consejo se com 
pondrá del gefe y cuatro vocales sacados por suerte. 
D onde hubiere menos de 60 M ilicianos se compondrá so
lo  del gefe y de dos vocales. L as,fa ltas de estos se supli
rán del m odo expresado en el ártículo 129.

A r t. 134. E l consejo declarará solam ente que h a y  lu 
g a r  6 no á la queja del agraviado. Si la h ubiese, el ofen
sor sufrirá un castigo igual al que im puso; y si no lo  hu
b iere , el quejoso pagará una m ulta para ios fondos de la  
M ilic ia , que no baje de 100 r s . , ni exceda de 2 $  cuando 
el consejo juzgue haber m érito para ello .

A r t. 135. E l consejo no podrá actuar sino en lo  que 
previene esta ordenanza , y del m odo que ella lo  determ i
na. Todo otro acto en que intente mezclarse será nulo.

A r t. 136. P o r arresto. En la M ilicia se entenderá la 
permanencia en el cuartel ó sitio destinado , sin poder se
pararse de él sino una hora al dia para las comidas. P o r  
prisión . L& permanencia dentro del cuartel ó sitio destina
do , sin poder salir de él por ningún pretexto. El gefe de 
la guardia responsable del puesto sufrirá un arresto ó pri
sión igual al que le faltare cumplir á aquel á quien perm i
tiese m ayor franquicia, y el arrestado ó preso principiará 
de nuevo á contar los dias de pena que se le hubiere im 
puesto.

A r t. 137. Cuando la M ilicia local haga servicio en pla
za sitiada ó  en punto acometido por enemigos de la ilación  
ó  de la C on stitu ción , ó cuando salga de su pueblo contra

e llo s , estará sujeta á las  penas de la ordenanza militar 
gente.

A r t. 138. Por regla general las penas que prescribe 6 
en adelante prescribiere la ordenanza del ejército perirta 
nente para los que insultan á centinelas y patrullas coin"" 
prenderán tam bién á los que insultasen á los individuos de 
la M ilicia nacional em pleados en dichos servicios.

A r t. 139. Fuera de los actos del servicio los Milicia* 
nos no están sujetos á ninguna obligación especial, y Se 
hallan en la clase de los démas ciudadanos, y sujetos^omo 
ellos á las leyes y tribunales establecidos.

A r t. 140. El acto de servicio principia desde el mo* 
m entó en que deba concurrirse al cuartel ó sitio  destinado 
y concluye luego que el que m ande haya despedido, 
quedar después otra dependencia de los gefes. Pero el Mi* 
liciano de cualquier clase que insulte ú ofenda á un supe
rior suyo por el hecho puramente del servicio ó  régimen 
de la M ilic ia , aunque no sea en acto de servicio, estará 
sujeto á la mism a pena que si fuese en él. (Se  continuará)
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C A R TIL LA  Ó SILA BA RIO  
para uso de las escuelas del sirio de S. Ildefonso, de la comitiva de 
S. M. Un cuadernito en 8 .°á  16 mrs. rama. Por manos á 3 ri. rama.

LOS VOTOS T E M E R A R IO S  , Ó EL  ENTUSIASMO.
Por la condesa de Genlis. Tres tomos en 16.°con hermosas viñetas, t i  ilustre condesa de Genlis se propuso dar en esta obrita una lección provechosa á las jóvenes, que dando vuelo á sus pasiones hasta un punto exaltado y  novelesco, abrazan á las veces una detertninacipn funesta, y hacen votos que no arrancan el convencimiento de la razón, sino .el calor indiscreto del entusiasmo. La interesante y virtuosa Adelina ofrece un ejemplo semejante, y  sus lágrimas serán ñus de una vez acompañadas del que recorra las páginas de los Votos temerarios. Se hallara en Madrid en la librería de la viuda derCallej» é hijos; en Cádiz, en Ja de Hortal y com pañía; en Barcelona , en )i de Sierra; en Valencia, en la de Cabrerizo; y  en las principales librerías del reino á 30 rs. en rustica y 36 en pasta.

E N S A Y O  SOBRE E L  SISTEM A  D E  H A C IE N D A
que podría adoptarse en España, y el modo de uniformar y extinguir la deuda pública. Por D. Joaquín de Irazabal. Se vende en Madriden la librería de Ranz á 20 rs.

D IB U J O  GEOMETRICO
aplicado á las artes. Obra adoptada ñor el conservatorio de arfes par» la enseñanza de delineacion. Por D. Isaac V illanueva, profesor en dicho establecimiento. Un cuaderno en 4*° con nueve láminas, que contiene la geometría y proyecciones. Se hallará en Madrid á 20 rs. en rústica en la librería de Viana Razóla y  en la de Hurtado.

LA G A L LIN A  Y LOS POLLOS,
6 consejos de una madre á sus hijos; escritos en ingles por Carlota Isabela, y traducidos al castellano por un aficionado. Se hallará en 
Madrid á cinco cuartos en la librería de Cuesta; y  en Valladolid en la de la viuda de Roldan. Puede ir en carta. '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. Mayans E uriquez, juez de primera instancia en esta v illa , refrendada del escribano del número del crimen Perona, se cita á Juan Sainz, uno de los guardas del mercado de S. Ildefonso, para que eu el término de nueve dias se presente en la cárcel de corre á dar sus descargos en la causa que se le está siguiendo por sospechas de complicidad en las heridas causadas a Joaquín Jiménez en la noche del 14 de Febrero ú ltim o, de las que falleció; pues si asi lo verifica se le oirá en justicia, y  de lo contarlo se le sentenciará la causa en rebeldía, y le parará perjuicio.

 Por otra del intendente subdelegado de rentas de esta provinciade .Madrid , se cita á cualquiera persona en cuyo poder obre una carpeta de resguardo señalada con el número 209, comprensiva de una certificación de deuda con interés no neg »ciable de .156,963 reales expedida con el número 15,676 en 31 de Ju lio  de 1829, á favor de D. Francisco de Paula Lora, para que en el término de 30 dias se presente á dar razón de e lh  al e cribano Balduque, que vive pos  ̂tigo de S. M artin , número 9 ,  cuarto 3.°, en la inteligencia .de que 
estun tomadas las disposiciones convenientes para su retención en 1» caja de Amortización.

TEATROSPRINCIPE.
A las siete y media de la noche. S e g u n d a  rapré- 

Tentacion de la comedia en 3 actos titulada
EL DESERTOR Y EL DIABLO.

Intermedio de baile: terminándose la función cor* 
la graciosa pieza en un acto, cuyo título e*

LAS CITAS.


